
Ayuntamiento de Trespaderne

Teniendo en cuenta las bases aprobadas de las subvenciones a asociaciones culturales 

de Trespaderne en el año 2026  y teniendo en cuenta las bases aprobadas el 17 de abril 

de 2026 y el informe de fiscalización de 17 de abril de 2026 así como las facultades que 

dispongo  en  los  términos  previstos  en  el  art.  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril,  

Reguladora de las Bases de Régimen Local

RESUELVO

Primero.-Ordenar  la  convocatoria  de  la  subvención  a  asociaciones  culturales  de 

Trespaderne del año 2026.

Segundo.- Que la convocatoria se publique en la BNDS y en el BOP de Burgos.

En Trespaderne, a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA                      Ante mí, el SECRETARIO-INTERVENTOR

Fdo. María Begoña Lavín Jurjo                    Fdo. José Mª Jiménez Ruiz

Ayuntamiento de Trespaderne
Plaza Mayor, nº 1, Trespaderne. 09540 (Burgos). Tfno. 947 308 611. Fax: 947 308 561

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
FL

C
5A

LA
XM

LK
Z9

Q
2P

Y2
FA

W
C

64
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

re
sp

ad
er

ne
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Trespaderne
	2026-04-17T19:55:01+0200
	Trespaderne
	MARÍA BEGOÑA LAVÍN JURJO - 13140978C (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Trespaderne
	2026-04-17T19:55:18+0200
	Trespaderne
	SELLO DE ÓRGANO DE SECRETARÍA P0940600J
	Lo acepto




